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Quito. a 11 de Diciembre del 2003 

sv. 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DEL PODER 

ESPECIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR PETRUS NICOLAAS 

JOHANNES SCHREURS, REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA 

FLOWERPOINT B.V., A FAVOR DE SCHREURS ECUADOR LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 41 So- COPIAS ) | 
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E ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos. a los ...veintiseisS................. días del mus de 
Y Encargada 

Funciones Consulares de la Embajada del Ecuador en Holanda. comparece Petrus Nicolaas 

ases Schreurs. en mi calidad de Director y Representante Legal de la Compañía "Flowerpoint BN." 
hadod Representante Legal de "Pret Schreurs Holding B.V.". con domicilio en Hoofdweg 81. 1424 PD 
Keakel. Holanda, por medio del presente nstrumento. confiero Poder Especial, amplio y suficiente 

Men derecho se requiere. a favor de Sehreurs Ecuador Ltda. sociedad organizada y existente de 

amidad con las leyes de la República del Ecuador. para que tramite a nombre de mui representada. 

fetalyurer entidad, autoridad de la República del Ecuador. sa sea en asuntos adauitisteaticos. 

ento. curajudiciales lo siguente: 

xitud, trámite, obtención. registro. mseñperón bajo cualquier modalidad de propiedad miel ar 

es cualquier solución icemuca de aplicación industrial. tales come: patentes de MIVEnción Y tetera: 

lalid: creaciones formales de aplicación industrial. como: diseños imdustriales: signos disticivos 

9 murcas. lemas y nombres comerciales y denonmmacioónes de Ortger. asi Como SUS FEnoVdciones 
Mirozas. transterencias. desisumientos, cambios de nombre y o donuetlio. contratos y licencias. 

acitad. trámite. obtencion. rev = istro, desistimiento, msertpeion y temserperón de registros ae las 

Jos tegetales de propiedad de “Pret Sehreurs Holding BA. en nuestra calidad de obtentetus os 

duros de los derechos de propiedad intelectual de las mismas. asi como sus Tenovacion us 

sto Iranslerencias. explotaciones. cambios de nombre 3 0 domicilio, contratos y Ieenetas da 10, 

der rurtedados vegetales. 

A este electo. la apoderada tendrá plenas y suficientes facultades para presentar sohtentudes de tozmaro, 

Msción. transferencia o cambio de nombre e domicilio. retirarlas. solicitar reservas. tenunciaslas. 

NS precntar reclamos. recursos. oposiciones o contestarlos.: para mictar o delender procedimientos de 

do cancelación: para preparar, presentar y contestar demandas de asuntos de propiedad mtelo tal. 

ss administrativas, y o ¡Udierales de oposicion. Observación, impugnación. rermdicarias. de 

¿oreclamación. apelación, cancelación. nulidad. reclamos de daños y perjuicios. dectones citas, 

entivas y cautelares, dentunetas + acusaciones particulares. penales. por delitos Y contrar eri onaos 

la Propiedad Intelectual. recursos de amparo coustítuctonal y demas aeciones que se relocqonca 

dcrochos derivados de la obtención de dichos registros ys demás derechos que se endoso Pan 

dos en la Ley de Propredad butelectual. en la Decision 345 de la Conustón del Acude 

mo Ma para el Regimen Común de Protección a Jos Derechos de Obtentores de Variedades Y exctales 

el Comento Imernacional para la Protección de Obtentores Vegetales (GPOW) publicado cn la 

publica del Leuador en el Registro Olicral número 109. de 16 de julio de 1997: para transigir. someter 

taa arbitraje. desistir para actuar en cualquier juicio de propiedad intelectual: para presunta! 

is pura tachar o impuenar pruebas contrartas: recusar queres. contratar pertlos: Piña puzar 

Mus, tasas y smidares: pustilicar caplolacioónes de patentes + uso de marcas y demás derechas de 

alud melectual e mdusimal recibir bienes y documentos en general con referencia a dos asindos 

dos, 

ete objeto. el mencionado apoderado está autorizado a representarnos. por si 0 Medida 

scan, ante cualquier attoridad admnivuistraiva o judicial o compañta privada. 

o ra . - . . 0 . 
ha el Pair Poder Espectal se cumplieron todos los requisitos y formalidades lezales + 

z A, 8 o. 
que fue-por mu Ae ifimente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes 

e conmigo. PY Ido lo cual doy e.- 
o 7 
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¡SPUELICA DEL ECUADOR — 
EMBAJADA EN LOS PASES BAJOS 

SECCION DAR 

Presentado para ar treo o CO antecede, 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la doctora María de 
Lourdes Maldonado, el día de hoy en dos fojas útiles y en los registros de 

esérituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 

cargo, protocolizo LA CERTIFICACIÓN DEL PODER ESPECIAL, que 

antecede - Quito, a los once dias del mes de di bre del dos mil tres. - 

      
NOT RAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizo al doctora Paola Andrade Torres cuyo archivo se encuentra a mí 

cargo, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACION DE LA CERTIFICACION DEL PODER 
ESPECIAL, que otorga PETRUS NICOLAAS HANNES SCHREURS, 
REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA F POINT B.V., a favor de 
SCHREURS ECUADOR ETDA.; firmada y a en Quito, a los veintinueve 

días del mes de ps dos mil diez. - 
n Lata ab. Pr " 
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